
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CABANES Y LA 

ASOCIACIÓN GENT RIBERENYA

En Cabanes, reunidos:

De una parte,  Dª VIRGINIA MARTÍ  SIDRO, con DNI 19010207-V, Alcaldesa del 

AYUNTAMIENTO DE CABANES y en representación de éste,  con CIF: P-1203300-G, y 

domicilio en Plaza de la Iglesia, nº 5 de Cabanes.

De  otra  parte  Dª  VERONICA  CARRILLO  GALLARDO con  DNI  20244224-S en 

nombre y representación de la ASOCIACIÓN GENT RIBERENYA con CIF G-44523173, 

mayor de edad, con dirección a efectos de notificaciones: gentriberenya@gmail.com

EXPONEN

PRIMERO: Que  el  AYUNTAMIENTO  DE  CABANES  tiene  como  objetivo  el 

promover  actividades  culturales,  deportivas  y  de  ocupación  del  tiempo  libre,  de 

acuerdo con las competencias atribuidas por el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de 

junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, a los municipios.

SEGUNDO:  Que  la  ASOCIACIÓN  GENT  RIBERENYA  es  una  entidad  cuya 

finalidad tiene un interés público y que, según sus Estatutos constituyen fines de la 

asociación la defensa de los intereses de los asociados, la promoción de actividades 

culturales,  deportivas y de ocio  y la  creación de canales  de comunicación con las 

instituciones.

TERCERO:  Que tanto el AYUNTAMIENTO DE CABANES como la ASOCIACIÓN 

GENT  RIBERENYA  tienen  objetivos  comunes  y  que,  por  tanto,  es  precisa  una 

colaboración estrecha que permita precisar el desarrollo de las actividades sociales.  

De  acuerdo  con  la  documentación  presentada,  la  asociación  tiene  previsto 

realizar, al menos, en 20222, las siguientes actividades, las cuales, dado su carácter de 

interés público, deberán estar abiertas al disfrute de la ciudadanía en general:

 Actos en Fiestas Sant Pere.

 Detalles navideños.

 Actividades de cine y baile.

 Jornadas gastronómicas.

CUARTO: Que en el Presupuesto Municipal de 2022 consta una subvención de 

600 euros, en el SUBCONCEPTO 482.05 y GRUPO DE PROGRAMA 327, aprobado por el 

Pleno  de  fecha  27  de  enero  de  2022,  siendo  ésta  una  subvención  nominativa 

condicionada a la firma del correspondiente Convenio de Colaboración, a su adecuada 

Ajuntament de Cabanes
Plaça Esglèsia nº 5, Cabanes. 12180 Castellón. Tfno. 964331001. Fax: 964331931
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http://cabanes.sedelectronica.es/info.0
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